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COREA 

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Corea. 

Habida cuenta de la Decisión sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos 
adoptada por el Comité en su reunión del 21 de febrero de 1995 ( ADP/135), se entiende que este informe 
constituye también el informe semestral de Corea al Comité de Prácticas Antidumping de la Ronda 
de Tokio. 



Parte informante: Corea 
INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 

Correspondiente al periodo comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 1994 

Paiso 
territorio 
aduanero 

1 

Bélgica 

China, Rep. 
Pop. de 

Taipei Chino 

Francia 

Japón 

Estados 
Unidos 

i 

Producto 

2 

Hidróxido de sodio 

Hidróxido de sodio 

Fibra de vidrio E 

Hidróxido de sodio 

Fibra de vidrio E 

Fibra de vidrio E 

Hidróxido de sodio 

Iniciación 

Fecha 

3 

13.5.94 

13.5.94 

15.9.93 

13.5.94 

15.9.93 

15.9.93 

13.5.94 

Medidas 
provisionales 

Fecha, 
margen de 
dumping 

4 

28.10.94 
84,9%2 

28.10.94 
133,5%2 

8.2.94 
23,2-39,5% 

28.10.94 
190,4%2 

8.2.94 
9,1-82,4% 

8.2.94 
16,3-37,4» 

28.10.94 
89-250%2 

Medidas definitivas 

_ . Compromisos 
Derecho , . 
, _ . . relativos a 
definitivo 

los precios 

Fecha, 
margen de 
dumping 
(tipo del 
derecho) 

5 

9.8.94 
38,2-39,5% 

(38,2-
39,5%) 

9.8.94 
24,8-70,1% 

(24,8-
58,7%) 

9.8.94 
10,3-37,4% 

(10,3-
37,4%) 

Fecha, 
margen de 
dumping 

6 

1.6.94 

No se aplican medidas definitivas 

^ . . . Otra existe existe Desistimiento . . . causa dumping daño 

Fecha 

7 

Fecha 

8 

26.12.94 

26.12.94 

26.12.94 

26.12.94 

Fecha 

9 

Fecha 

10 

Volumen del 
comercio1 

11 

2.243 toneladas 

4.918 toneladas 

2.210 toneladas 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas 
en % del 
consumo 
interno 

12 

8,2% 

17,9% 

8,1% 

%del 
volumen del 

comercio 
(del país 

exportador) 
objeto de 

investigación 

13 

93,4% 

100% 

100% 

Base para la 
determinación 

14 

HM 

HM 

HM 



Clave de las bases para la determinación: 

HM precio en el mercado interno OCT 
TM - precio en el mercado de un tercer país O 
CV - valor reconstruido O-BIA 
SP - precios cobrados por el mismo productor LDC 
OP - precios cobrados por otro productor 
OPT - precios cobrados por otro productor de un tercer pais 

costos de otro productor de un tercer pafs 
otra base (especiflquese) 
otra - la mejor información disponible 
trato teniendo en cuenta el articulo 13 del Acuerdo y las decisiones del Comité, documento ADP/2 
(igualmente en la columna 3, cuando sea procedente) 

1 Los datos sobre el volumen del comercio representan el volumen total correspondiente al producto sujeto a la medida procedente del país objeto de investigación. 
2 Importe del derecho antidumping provisional: diferencia entre el precio básico de importación y el precio real de importación, únicamente en los casos en que éste es inferior a aquél (no se percibe si el precio 

real de importación es superior al precio básico de importación). 

Precio básico de importación: 207.237 won (c.i.f.), la tonelada métrica en vacío. 
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50 



G/ADP/N/2/KOR 
ADP/134/KOR 
Página 4 

Medidas antidumping vigentes en diciembre de 1994 

País o territorio aduanero 

China, Rep. Pop. de 

China, Rep. Pop. de 

Taipei Chino 

| Japón 

Japón 

Tailandia 

Estados Unidos 

Producto 

Ácido fosfórico 

Carbonato sódico anhidro (ceniza de sosa) 

Fibra de vidrio E 

Placas para impresión sensibilizadas 

Fibra de vidrio E 

Rodamientos de bolas 

Fibra de vidrio E 

Fecha de la medida 
definitiva 

20.2.93 

31.12.93 

9.8.94 

31.12.93 

9.8.94 

18.1.93 

9.8.94 


